
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCOqpqr#g
Oficio No. SM_ 04412023

Cuquio. Jalisco, a 03 de Febrero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

i.A qUC SUSCTIbC C. NELIDA ARIANA RAMÍREZ MOLINA, SiNDICO MUNICIPAI-
DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU¡O, JALISCO; tiCNC A OiC,--. coer el d,a oe hoy

AUTORIZACIÓN

A ét ta c. ANDRÉS GALVAN BENAVTDES para TALA de 0l uN Áneolde ia especie "PALMA", que se encuentra ubicado catastrarmente en
coNASUPo, en ra coronia Los palmitos, en este mr,nicipio de cuquío, Jarisco; en
virtud por daños a la vivienda.

Por cada tara deberá usted reforestar con ra prantación de 05 árbores.

NorA: Este pernriso trene vrgencia de 30 treinta días naturares a partir de
ia lecha de expedición del r¡rsmo. se procederá a supervisar er trabajo o" i" reLaairi'J.zado por parte del personal conrisionado de servicio forestal de esteAvuntamiento. se hace del conocimiento ar soricitante que este documento no es,
nr suple en momento arguno, ni se debe tomar como autorizac¡ón para ra venta dernaterial forestal.¡

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

se extrende Ia presente a soricitud der interesado y para ros fines regares a que
haya lugar.

A QUIEN CORRESPONDA:

C, NELIDA ARIANA RAMíR
!'resiciencia l'.'1(¡ñicip.li c. t:uqu¡Í- -
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H. AYUNTA.MIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO

CU UIO
]ALISCO 2027. 7tt24

Oficro No SM_ 049/2023

Cuquío Jalisco; a 10 de Febrero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PoDA
A QUIEN CORRESPONDA

LA qUC SUSCTibE C. NELIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA,MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEJALISCO. trene a bien conceder el día de hoy

AUTORIZACIÓN

SÍNDICO
CUOUÍO,

A éI (IA) C. SALVADOR SANTILLAN GONZALEZ PArA qUC TEAIiCC PODAc,e 30 TREINTA ÁRBOLES de fa especie ,,plNO,,, SOLO LAS RAMAS eUE.BSTRUYEN LA VTALTDAD que se encuentra, ubrcados catastrarmente en ELBORDO (Ocotic), efr este nru.rcrpro de cr-rquio Jarisco, en v¡rtud por obstruccióndc ¡alidad

- NOTA: Er presente permiso tiene una vigencra 30 treinta días, a partir de rafecna de expedición der m¡smo. se procederái supervisar er,traba;io de autorízadopor parte der personar col¡isionado de servrcio Forestar de este Ayuntamiento. sehace der conocimiento der solicitante que este documento no es, ni supre enmoinento arguno, ni se debe tomar como autorización para ra venta de materiarforestal

De rncumplir con lo est¡pulado el permiso será revocado.

La act¡vtdaci forestal il¡cita es penada por ia Ley.
Se extiende ra presente a soricrtLrd der ,rteresado y para ros fines legares a quehaya lugar

ATENTAMENTE
1CA
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c.N ELIDA ARIAN

Presideñcia Municipal de Cuqu¡o,

A R,AMIRE M
SINDICO MUNICIPA c.¡
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO' JALISCO

9}JqIJ,I 2071

Oficio No. SM_ 051/2023

Cuquio, Jalisco, a 13 de Febrero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLt
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALISCO, tiene a bren conceder el día de hoy

AUTORIZACIÓN

A él (ta) C. ARTURO MEJíA FERNANDEZ para que reatice pODA de 0.t
UN ARBOL de la especie ,,EUCALIPTO,', a una altura minima de 6 00 metros,
que se encuentra ubicado catastralmente LAS cRUcES, en este munic¡p¡o de
Cuquío. Jalisco. en virtud por Ia altura

NorA: El presente permiso tiene una vrgencra 30 treinta días, a partir de ra
fecha de expedrc.ón der nrismo se procederá a supervrsar er trabaJo de autorizado
pc' parte del personal comrsionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hac-' del conocimiento der soricitante que este documento no es, n¡ supre en
rnorlento alguno. ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal

De incurnplir con lo estipulado el perrn¡so será revocado,

La actividacj forestal ilicita es penada por la Ley

se extiende la presente a soricitud der interesado y para ros fines regares a que
haya lugar.'

ATENTAMENTE AI

NA, SíNDICO
DE CUOUíO,

t.,
c.N LIDA A RIANA RAMIREZ MO

SíNDrcO MUNICIPAL

I P¡esidencia Mun¡c¡pal de cuquio,
lose Aya¡a e,sq. Francisco I Made¡o s/n
Colonia Centro
,-_Jq- ). lalrsco. Me,rc- ..P *5*8:.
1 t:'s ..\73\ 79 6 5292 i'r9 6 5181



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, ]ALISCO

9IJqI#9

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NELIDA ARIANA RAMIREZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO. tiene a bien conceder el día de hoy

Oficio No. SM- 052/2023

Cuquío, Jalisco; a 13 de Febrero de2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SÍNDICO
CUQUÍO,

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. JULIA DELGADILLO MERCADO para que realice PODA de 01

UN ÁRBOL de la especie "FRESNO", a una altura minima de 6.00 metros, que se
encLrentra ubicado catastralmente en TROJES (El Tepozán), en este municipio de
Cuquío. Jalisco: en virtud por la altura y posibles daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mrsmo Se proceder'á a supervisar el trabaio de autorlzado
po, parte del personal comtsionado de Serv,cic Forestal de este Ayuntamiento. Se

ha,re del conoc¡mrento del solicitante que este documento no es, ni suple en

mcrrento alguno. ni se debe tomar como autorización para la venta de material

fo r esta l.

De incomplir con lo estipulado el perrniso será revocado.

La actividad forestal il¡c¡ta es penada por la Ley.

Se extiende la presente a sol¡c¡tud del interesado y para los fines legales a que

haya lugai

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMI
SiNDIco MUNICI

Presidencia Municipal de Cuquío,
-lcse Ay¿i¡ gsq. Fr.lncis.jc , M¿dÉir(..,,
Colon ra Centro
Cuouío,lallsco, Mexico. C P 45480,
iets t37\\ 79 6 5292 /79 €,'aA.,
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CUOUIO
ra!l5CO'/=2021 2024

Oficio No. SIV- 055/2023

Cuquío. Jalisco; a 15 de Febrero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NELTDA ARTANA RAMÍREZ MOL|NA, SiNDICO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUiO, JALISCO; tiCNE A biEN

ci-r' :eder el dia de hoy

AUTORIZACIÓN

A él la C. ELISEO PLASCENCIA GOMEZ para TALA de 01 UN ÁRgOl Oe

la especie "GUAMÚCHlL", que se encuentra ubicado en la calle J Guadalupe
Figueroa, número 11, en la colonia Lázaro Cárdenas, en esta Población de
Cuquio. Jalisco, en vrrtud por daños a la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de
la fecha de expedición dei rnismo. Se procederá a supervisar el kabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comrsionado de servicio forestal de este
Ayuntanriento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
n, suple en nrornento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
matenal forestal

De rncumplir con lo estrpulado el permrso será revocado.

La actividad forestal es ¡tícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
ha;a ir-rga r

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMIR

Municipai d

H. AYUNTAMTENlO CONST¡TUCTONAL DE CUQUtO, IAL|SCO

"':"q"io'slNDlco MlNlclPAL
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H. AyiJNt'AMTENTO CONSTIf UCIONAL DE CUQU¡O, IAL|SCO

qHqI#

La que SuSCTIbE C. NÉLIDA ARIANA RAMIREZ MOLINA, SINDICO MUNICIPAL

DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUIO' JALISCOI tiENE A biEN

A QUIEN CORRESPONDA:

De rrtoutrlpl r con lo estipulad<" el pertntso será revccado

La actrvrclao torestal es ilicita es perlada por la ley

Se extiende ia presente a solicitud del rnteresadc y para ios fines legales a que

haya lugar

ATENTAMENTE

DIC.{

.)
C. NELIDA ARIANA RAMI

. .SINDICO 
MINICIP

?0?.1 Oficro No SM- 058/2023

Cuquío, Jalisco, a 17 de Febrero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

ccr',ceder el dia de hoY:

AUTORIZACIÓN

A él ia C. LUIS ANTONIO RAMOS MERCADO para TALA de 01 UN

ÁRaOL de ia especie "PAPAYO", que se encuentra ubicado catastralmente en

CIRCUITO GUILLERMo MAYORAL (Fraccionamiento Los Palmitos)' en este

munrcipio de Cuquio, Jalisco; en virtud por daños a la viv¡enda y construcción'

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles'

NOTA: Este perm¡so tiene vigencia de 30 tre¡nta dias naturales a partir de

la lecha de expedrción ¿ef 'ümo 
Sé procederá a supervisar el trabajo de la TALA

autorizado por parte o"l 
'óár.ánái 

iomisionado de servicio forestal de este

Á1,""trr¡á"i" Se r,ace del ionocimiento al solicitante que este documento no es'

ni suple en momento alguno, ni se debe tonrar como aulorización para la venta de

nraterial f orestal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO' ]ALISCO

CU UIO
laLrSCO 202! 202¡

Oficio No SM- 063/2023

Cuquío, Jal¡sco. a 20 de Febrero de 2Q23

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A él tla) C. JOSE LUIS GUZMAN AGUAYO para que realice PODA de 02

DoSARBoLESdeIaespecie.,EUcALlPTo,,,aunaalturaminimade6..00
metros, que se encuentran ubicados catastralmente en EL GUAJE (Juchttlán) en

esre munictpio de Cuquio. Jallscoi en virtud por la altura y posibies daños a la

vivienda

NoTA:E|presentepertrltsotieneunaVlgenc¡a30tre¡ntadías.apartirdela
fechadeexpediciondelmismo,seprocederaasupervisareltra'ba.jodeaytoliza|o
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal o":tl:,.1t"tiTy^ :"
hace del conocimiento del solicitante que este docunrento no es' nl suple en,

mornento alguno. ni se debe tomar como autorizaclÓn para la venta de material

foreslal

De rncumplir con lo estlpulado el pernriso será revocado'

La actrvidad forestal ilicita es penada por la Ley

Seextiendelapresenteasolicituodelinteresacloyparalos{ineslegalesa.qrre
haya lugar

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscrtbe c. NÉLIDA ARIANA RAMIREZ MoLINA'

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO, tiene a bien conceder el día de hoy

AUTORIZACICN

ATENTAI!1 ENTE

C. NELIDA ARIANA RAMIREZ
SiNDICO MUNICIPAL

Presidencia Mun¡cipal de cuquio'
-c.,e.',Vala 'Sq. r'iri ''( ; \':'r''r'''4'
a,..:., r; aentrcr
.r,,:.¡t ro Jair:cc.'. i\'i'i r"r C t) 45_''{)
I .:s 1-!'i 1! 79 6 52'),. '':'r i' :-13'
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO

CU O

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NELIDA ARIANA RAM|REZ MOLI
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALISCO tiene a irien conceder el día de hoy'

Presidencia MuniciPal de cuqu¡o,
3 esq l. rai

Olicio No SM- 063/2023

Cuquío, Jalisco, a 20 de Febrero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA POOA

NA, SíNDICO
OE CUQU|O,

AUTORIZACION

A él (la) C. JOAQUINA ESPARZA LOPEZ para que realice PODA de 0't

UN ARBOL de la especie "EUCALIPTO", a una altura mínima de 6 00 metros,
que se encuentra ,rblcado catastralmente e¡t EL TERRERO en este municipio de

CLrquio, Jalisco: en virtud por la altura y posrbrles daños a la vivienda.

NOTA: El presente permrso tiene una vigertcia 30 treinta días. a partir de la
fecha de exped¡ción del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de Servrcio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no'res, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorizaciÓn para la venta de material

forestal.

De inctmplir con lo esttpulado el permiso será revocado,

La actrvldad forestal iliclta es penada Dcr la Ley

Se extrende la presente a solrcllud del lnteresa!lo y para los fines legales a que

h¿valugar 
ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMI RÉZ
SiNDICO MUNICIPAL
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Q}JqUI9
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

l'-.i|]].,

Of rcio No SIU- 064/2023

Cr,rquío. .iai sco. a 22 de Febrero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NELTDA ARIANA RAM|REZ MOLINA, SiNDICO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUAU|O, JALISCO tiENC A biCN

conceder el dia de hoy

AUTORIZACION

A éI Ia C. RIGOBERTO ARTEAGA TORRES pala TALA de 01 UN ÁNEOL
de ia especie "GUAMUCHIL", que se enL'L¡ent|a ubicado catastralmente en OJO

DE AGUA, en este nrunrcrpio iie (Juquio. Jalisco en virtud por posibles daños a la
vrvrenda

Por cada tala deberá Lrsted relorestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene .lgencia de 30 treinta días naturales a partir de
la fecha de expedición del r¡isrlo Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personai comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocrmiento al soltcitante que este documento no es,
nr suple en momento alguno. ni se debe tonrar como autorización para la venta de
material forestal.

i

De incumplir con lo estiprrtado el pennrso será revccado.

La actrvidad forestai es rl¡cila es penac¡a por la ley.

Se extiende la presente a solrcitrrd Llel interesadc y para los fines legales a que
haya lugar

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAMIREZ
Presidencia Municrpal do CL¡qulo, -. ,.slNDlcoMlNlclPAL

IJa

o
C)

,I



I

I
CUqIJIg H. AyUNTAMtENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUíO, IAL|SCO

i arl't:rI,.'L ri []i.,r)it, 1:4,i,íOS
lALt5CO

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscnbe C. NÉL|DA ARLANA RAMIREZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO tiene a bren co,rceder e, JÍa de ito.,

Oficio Nc SM- 066/2023

Cuquío, Jaiisco, a 23 de Febrero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SINDICO
CUQUíO,

AUTORIZACION

A el (la) C. RICARDO ALVAREZ QUEZADA para que reat¡ce PODA de 02
DOS ÁRBOLES de la especie "EUCALIPTO", a una altura minima de 6.00
metros, que se encuentran ubicaclos en la Presa Los Gigantes, en este municipio
de Cuquío Jalrsco. en vidud por la altura y posibles daños al puente de Ia
propredad

NOTA: El presente permiso ttene una vrgencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del r¡ismo Se procedera a supervisar ei traba¡o de autorizado
por parte del personal co r.l.l isionad c; de Servicio Fcrestal de este Ayuntamrento, Se
hace del conocimiento Cei solicit.rnte que este docunrento no es, ni suple en
momento alguno, ni se c.iebe icntcrr col-Tro a.rtct tzacrón para la venta de material

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado

La actrvidad forestal rlictta es penada por ra Ley

Se extiende Ia presente a sol¡citud del interesacio y para los fines legales a que
haya lugar

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMIREZ
SiNDICO MUN¡CIPAL

Pres¡deñc¡a Munic¡pal de Cuquio,
ioseAy'dia esq. Fr.rrclscc i,4a(leru :
Coionia Centro
Cuquro. -Jaliscr.. Moxrccr C p 45480
Te s. í173) 79 6 5212 l't9 6 531s)
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\-r UIO
H. AyUNTAMIENTo coN5ITUcroNAL DE cueuio, lALtsco

raLt5co

Oficro No SM_ 068/2023

Cuquio Jairsco a 23 de Febrero de 2023

ASUNTO: PERMISo PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NELTDA ARTANA RAMIREZ MOL|NA,
MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO. tiene a bien concecjer et día cle rjoy

AUTORIZACION

A él (la) C. YOLANA pEREZ HERNANDEZ para que realice pODA de 25vErNTrcrNco ÁRAOLes de ia especie ',coLodiN,,, a una artura mínima de
6 00 metros, que se encuentrarr ubicados catastrarmente en ocoilc, en esie
municipio de Cuquio, Jairscc er.r virtud pcr obstrucción de vial¡dad

NorA: El presente pernriso tiene una vrge.cra 30 treinta dras, a partir de ra
fecha de expedición del misn¡o Se procederá a supervisar er trabajo de autorizado
por parte del personar comisionado de servicio Forestar de este Ayuntamiento. se
hace dei conocimiento der soricitante que este ciocurnento no es ni supre en
momento arguno, ni se deDe tomar como autorzacrór.r para ra venta de materiar
forestal

De incurnplir con lo estrpL;lacio el perntrsc sera revocado.

La aCttvidad fOrestai if crtá eS penaua pOi.!d Lc.y

se extiende la presente a sorr,tucr der interesado y para ros fines regares a que
haya lugar

ATENTAMENTE

SíNDIco
CUOU¡O,

C. NELIDA ARIANA RAMIRE
SiNDICO MUNICIPA,L

Presidencia Munic¡pal de cuquio,

:,cra,r ,r(.e:.1.
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H. ayuNTAM|ENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUíO, IALISCO
.'r. -.i .:il, i l..rlra Fll ( ir:tl'

,aLtSco

A OUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NELIDA ARIANA RAMIREZ MOLINA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO. tiene a bien concedei ei dia de irov

Oficio No SM- 069/2023

CuqLrio Jaiisco. a23 de Febrero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SiNDICO
CUQUiO,

AUTORIZACION

A él (la) C. JUAN NAVARRO JIMENEZ para que realice PODA de 02

ÁngOLEs de la especie "EUCALIPTO", a una altura minima de 6 00 metros, que

se encuentran ubicados calastralrrente e¡ EL CADILLO, (Llano de Bara.jas) en

este municipio de Cuqr.rio Jaitscc en vitltrd por corlstrucc¡ón,

I NOTA: El presente perrtrso liene una vigencia 30 treinta días a partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a superv¡sar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento dei solrcitante que esle doci'rtnento no es. ni suple en

mprlento alguno. nt Se Oeuú tgrilar COrno al¡tr,llizaciOrl para la venta de material

foresta l.

De incüinplir con lo estrpuiacio el permrso selá revocado.

La activ¡dad forestal ilictta es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicrtud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTT,

C. NELIDA ARIANA RAMIR EZM
SiNDICO MUNICIPAL

Presidencia Municipal de Cuquío,

ffi



CU UIo
H. AYUNTAMIENlO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO, JALISCO

Of¡cio No. SM- 074/2023lat 5co 2021 201a

Cuquío, Jalisco; a 28 de Febrero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAM|REZ MoLlNA, siNDlco MuNlclPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO, JALISCO; tiENE A biCN

conceder el día de hoY

AUTORIZACIÓN

A él la C. ENRIQUETA RODRIGUEZ CARRILLO para TALA de 02 DOS

ÁRaouEs de la especie ,,PALMA", que se encuentran en el Pred¡o urbano

denominado catastralmente COFRADIA (Unidad Deportiva) en este municipio de

Cuquio, Jalisco; en virtud por posibles daños a la vivienda'

Porcadataladeberáustedreforestarconlaplantaciónde05árboles..

' NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales 3 PtIl 9"
la fecha de expedición del mismo. Sé procederá a supervisar el trábajo de la TALA

*tári.á¿o por parte del personal comisionado de servicio forestal de este

Áyuntrn-,i"nio Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es'

ni'suple en momento alguno, nr se debe tomar como autorización para la venta de

material forestal

De incumplir con lo estipulado el permrso será revocado'

La actividad forestal es ilicita es penada por la ley,

se extlende Ia presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

ATU

JH
C, NELIDA ARIANA RA

pres¡'dencia t'lunicipal de Cuqu'o, S¡NDICO MlNl
a.¡
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